
2023-02-23T19:58:21

Com probante Fiscal Digital por Internet

Forma de pago:

Dom icilio:

Cliente:

RFC: IFN060425C53

SESV951112SY8

Fecha comprobante:

RFC:Factura
VICENTE SECEÑAS SANTOS

2023-02-23T20:02:48Fecha de certif icación del CFDI:

Folio f iscal: 6C4A4CB3-DE1F-4C5C-A6A6-AB02828F50A2

Número de comprobante:

Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores

Datos del receptor

B6605

Lugar de expedición: 26070

Domicilio y Expedido en:

Método de pago:PUE - Pago en una sola exhibición

28 - Tarjeta de débito

Blvd. Mendoza Berrueto N° Ext.2616 Col.San Felipe CP.26070,Piedras Negras,Coahuila,México

Insurgentes sur N° Ext.452 Col.Roma sur CP.06760,Ciudad de 
México,Delegación Cuauhtemoc,México

Régimen f iscal: 612 - Personas Físicas con Actividades 
Empresariales y Profesionales

Uso CFDI: G03 - Gastos en general

Registro de identificación fiscal:

Residencia fiscal:  - 

Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Tipo de relación:  - 

UUID's Relacionados: 

Clave SAT Cantidad Unidad SAT Descripción Precio unitario Im porte

Consumo de alimentos. 1,179.63 1,179.631 E48 - Unidad de 90101501

Subtotal 1,179.63

Descuento

IVA (8) % 94.37

Total 1,274.00

UN MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.

| |1.1|6C4A4CB3-DE1F-4C5C-A6A6-AB02828F50A2|2023-02-23T20:02:48|TSP080724QW6|bOAA7qhtJCooUjDfRPaEQ8Su84OmsnI4idd0sJ3bFf7Y 
NaJDMxoY3McTlEG6f1Zv0h36LvIEcTWPud01D4HWQxk6EDTIoJhhNK3mrD6SxRhEGRW6hQDIZysrdrMTCWlNGjh+UtpPI5Fg8fHIVoDHjpakCehd2AsYUTkQ 
fYNW2I1OBJsc9TbM9eTmN3e23VWzSTTTllBLd2tqwZJbFaiWF9owMKRTGms5w0aGVsDXwRX4z+blioCUTOFwUCJaWSGP5gnQaKpSJSk57ppN7694F2ltR5WZ 
AdCLOqjK+Zw/A+ZEjcDMJJVmFgfrxz6CKicYorwaHf4EICOaHBziYmzRMA==|00001000000501960426| |

00001000000500129136 00001000000501960426

bOAA7qhtJCooUjDfRPaEQ8Su84OmsnI4idd0sJ3bFf7YNaJDMxoY3McTlEG6f1Zv0h36LvIEcTWPud01D4HWQxk6EDTIoJhhNK3mrD6SxRhEGRW6hQDIZysrdrMTCWlNG
h+UtpPI5Fg8fHIVoDHjpakCehd2AsYUTkQfYNW2I1OBJsc9TbM9eTmN3e23VWzSTTTllBLd2tqwZJbFaiWF9owMKRTGms5w0aGVsDXwRX4z+blioCUTOFwUCJaWSGP
aKpSJSk57ppN7694F2ltR5WZAdCLOqjK+Zw/A+ZEjcDMJJVmFgfrxz6CKicYorwaHf4EICOaHBziYmzRMA==

BaEhnbb2afxaVN9ZZJGSnSLfRtA3qa22Q4g2bLUt7hEv8gC7nvuLVEMRnoooQkNEc4R1PgcXwkS+MJcXjPfAWH0GR7kUzvfA1OLdUGhGPMBWFhJzy+NKe7e6QMwl9Nj
AB24i4cnymEtIVI4Wa9b0gUxKhUENAyLYb7zeYX5ft+0t9cIu0G2m5HivLTcCFVL4jTyXe/JxtrEO4jUxghAt1c3fnmCtzU9WAler1F9S12axwT5TxBXF0NJFSZrj+I1tK 
QO7plMxNL5ThIVJTxf3nZngumT9KdY8wP+PpXk2tGSZumwveAwqRIdhCljDnLEMUWb1/SCXtK/KVt3P6hA==

Núm ero de serie del certificado de sello digital: Núm ero de serie del certificado de sello digital del SAT:

Cadena original del com plem ento de certificación digital del SAT:

Sello Digital del Em isor:

Sello digital del SAT:

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
4.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente. 
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



COMPROBANTE FISCAL DIGITAL A TRAVÉS DE INTERNET

MARIA CONCEPCION DELGADO RAMOS

DERC581223HM2

Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

Lugar de expedición: 26236

FACTURA

Folio Fiscal
c7953d5b-3e61-4107-893a-3ebda0892581

No. de Serie del Certificado del SAT
00001000000506403528

Fecha y hora de certificación
2023-02-21T21:32:46

Fecha y hora de emisión Serie Folio No. de Serie del Certificado del Emisor Moneda Tipo Cambio
2023-02-21T21:32:46 789 00001000000508690768 MXN 1

FACTURAR A:
RFC: IFN060425C53 Razón Social: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Domicilio Fiscal Receptor:
Uso de CFDI: Gastos en general

Clave
Prod. Serv.

Descripción Cantidad
Unidad de

Medida
Valor

Unitario
Descuento Importe

90101500 CONSUMO DE ALIMENTOS 1.0 E48 $ 627.13 $ 627.13

FORMA DE PAGO: Tarjeta de débito

IMPORTE CON LETRA: SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE  PESOS 30/100 M.N.

MÉTODO DE PAGO: Pago en una sola exhibición

CONDICIONES DE PAGO: Pago en una sola exhibición

SUBTOTAL: $ 627.13
DESCUENTO:

TOTAL: $ 677.30

Impuestos Trasladados

ID Concepto Base Impuesto Importe

$ 50.17IVA Tasa 0.080000 %90101500 627.130000

Total Impuestos Trasladados: $ 50.17

SELLO DIGITAL
a/eCblsr3I8R3kcdhTyUPYW+//W0Cj7VHrLOSTJPG9hRvJvdmJ1HMo6uoiBz4tgzHKUeXFc1Mz+2uzCUATUt8iReZK+zyeyNOt9ln7zSZhdbwClas67AZndDg3loAZxo2agSf
RZ9LCwHWGxv67DP+zpEPAwosgzEy77e0SAPvLLcaDbdm8Lfek2HaeuQur5sNF4VE9c8kLy1HBA74L8K0n51ryMD/h+dGwvrBf02yGU2HnOtWdLhq6ZnpA9+VFD+HDg
DTHMqbqUklPnbwA1T8aG4eD3HvcbLvtg9B6HltIUX/GhySlSrBmNgV7ncCcwkyIUVhc9OUEtTo/czfJmgGg==

SELLO DIGITAL SAT
u9GlpOcz+vT/QhPyULbuFyAv4mtkAeL/jFz7VRiuIGBEukHu+TBleEA0osRT47oCcSHZ5h36MP0IndGnmQyeNuZpQMvQSFee/Tw4Cl5QHBYuiftExAwKWLdsk+xcgdsPfL
msY03sUnFmfD5fzpfXTkj72VGa/csqTwhpAqeNkUkaBfihOZQJ3wLbojvA4cltBNoEM66A7aK53PrkF2JOUoKuCTtAtXDuzs3HAP7CoSjTZDKEAnAKIKvPkhQZlGOebXKkf
LgA5/h04Oc1N9C3hATS5T9/f/6NGCzq2lxuFHDVCMkjjEpsFQXi7h7e/qIkcLf0P1L+ZQUS2de+gEBYlg==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DIGITAL DEL SAT
||1.1|c7953d5b-3e61-4107-893a-3ebda0892581|2023-02-
21T21:32:46|CCC1007293K0||a/eCblsr3I8R3kcdhTyUPYW+//W0Cj7VHrLOSTJPG9hRvJvdmJ1HMo6uoiBz4tgzHKUeXFc1Mz+2uzCUATUt8iReZK+zyeyNOt9ln7zSZhdb
wClas67AZndDg3loAZxo2agSfRZ9LCwHWGxv67DP+zpEPAwosgzEy77e0SAPvLLcaDbdm8Lfek2HaeuQur5sNF4VE9c8kLy1HBA74L8K0n51ryMD/h+dGwvrBf02yGU2
HnOtWdLhq6ZnpA9+VFD+HDgDTHMqbqUklPnbwA1T8aG4eD3HvcbLvtg9B6HltIUX/GhySlSrBmNgV7ncCcwkyIUVhc9OUEtTo/czfJmgGg==|00001000000506403528||

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Página  1 de1

Este documento es una representación impresa de un CFDI
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a 
una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



F3A91BB1-B6E7-11ED-9A50-2978201D757B

2023-02-27T15:44:46

SAIT19NORTE

HUEMAC 1124 
GUADALUPE, MONCLOVA

Código postal de lugar de expedición:25750
RFC: SAI2012016G0

COAHUILA DE ZARAGOZA, MÉXICO CP. 25750

Código de régimen fiscal:601

00001000000509089129

CLIENTE

IFN060425C53
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

601 - General de Ley Personas Morales

06760

Folio fiscal

No. de Serie del Certificado del CSD

Fecha y hora de emisión

Folio
LPM 2360

General de Ley Personas Morales

G03 - Gastos en general

RFC

NOMBRE

USO DE CFDI

RÉGIMEN FISCAL

DOMICILIO FISCAL

FACTURA (I - Ingreso)

Este documento es una representación impresa de un CFDI

CANTIDAD CLAVE NO. IDENTIFICACIÓN CLAVE UNIDAD DESCRIPCIÓN P. UNITARIO IMPORTE

1 90101501 E48 CONSUMO DE ALIMENTOS Y BEBIDAS. Orden: 53, Fecha orden:
2023-02-24

$908.62 $908.62

Impuesto: 002, Tipo factor: Tasa, Tasa o cuota: 0.160000, Importe: $145.38

ZeBMPZq3aSwQm0ux/keIZ5eks4ErPvoiUHwobgs/li4P+MG4y6OKvJOShMg0SYNZqh9SdkO7C/NKTP5B4fhOBVcdnpN+S5ghzydWZGZ071WXclczdpXeQr9rag911x9UsLHXVTxr4SM2Uo9l0
qtip8UCpELQx3o0ZUvhcFeypWypgGV8J+PoD+V89XO9DYD+B/sLwpIlcL+sBYAnePlszsT8hsQ5vS6SWsAbaHJ5bmAK+pvYpQsN1gJzjcjQk0kQzdM5fSprizowKLphbiQBj4ckooZGuZubiQNw7
HzoySiSek/OwdJdLWoYEMJXZdY1cF7VlknqSJ8WVT//QjZxHQ==

m1yMNU4W0ePmctvxUScRF/pQFMBESBBXrUR3+6r+fnge5NR3dBLufr/BxnPvRyAYwphlEQun4ymyGAtGff+d0vv31yq9IFKYZ5E52AkegOxHG4/s/GNwkHnQRe4mAiLc/3XYlh2YtaO9pDRLjO
wC4YAP4E75q1uDRx4/daZDSSMA+tEybvRmC/vi1lVBK+mwq0nSAIepcueTd3CEGwl6cI0PXfG9y4WDPxOr5jh04jONA6vPLBPhogVBnR6KQJq+0IvPjhZm3vBR2RsPLk2wTUI+LlfQKc4cwjJe/
URfDvZORmxmA2qO79jCqVwWt2RIQ44RKp0RYuFAGP12KF+v/A==

2023-02-27T15:59:43

||1.1|F3A91BB1-B6E7-11ED-9A50-2978201D757B|2023-02-
27T15:59:43|EME000602QR9|ZeBMPZq3aSwQm0ux/keIZ5eks4ErPvoiUHwobgs/li4P+MG4y6OKvJOShMg0SYNZqh9SdkO7C/NKTP5B4fhOBVcd
npN+S5ghzydWZGZ071WXclczdpXeQr9rag911x9UsLHXVTxr4SM2Uo9l0qtip8UCpELQx3o0ZUvhcFeypWypgGV8J+PoD+V89XO9DYD+B/sLwpIlc
L+sBYAnePlszsT8hsQ5vS6SWsAbaHJ5bmAK+pvYpQsN1gJzjcjQk0kQzdM5fSprizowKLphbiQBj4ckooZGuZubiQNw7HzoySiSek/OwdJdLWoYEMJ
XZdY1cF7VlknqSJ8WVT//QjZxHQ==|00001000000505600468||

Sello Digital del Emisor

Sello Digital del SAT

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT

Total con letra

UN MIL CINCUENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.

Condiciones de pagoMétodo de pago PUE - Pago en una sola exhibiciónForma de pago 28 - Tarjeta de Débito 0 dias

SUBTOTAL $908.62

DESCUENTO $0.00

IEPS $0.00

IVA 0 % $0.0000

IVA 16.00 % $145.3800

TOTAL $1,054.00

No. de Serie del Certificado del SAT 00001000000505600468

Fecha y hora de Certificación

Observaciones
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que 
nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



CFDI VERSIÓN 4.0

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
00001000000506410636 22/02/2023 10:25:41 p. m.

FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN
22/02/2023 10:25:42 p. m.00001000000509846663

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  LSO1306189R5

||1.1|4c37d9c5-1b03-4858-a177-831fc5172dc2|2023-02-
22T22:25:42|LSO1306189R5|iXeIq8UcTLt5OJXBUf8adDfqwJhY/4OJcXqsKWNc8h3i5yDjDI1N+JCQ8PQcxzBVAh/zvXYAbzSYLxiGXD3CQvb5MlREqnihMHdQVxA7YK
ESWeQkLd7BtvfMDb2fCuJ6sSqPejBxu+ChFW0gcuO4r2DEbS4wvXXliyMl2WSmTsBAihJTC3imPvKULFE16uLnhgwe5f8wnBaXik1GuL0kIkLYS0MGGSLNSRFKtzXhhw
k+eeGL3blwdJSwws+wNPJ9hz8aAfmRqMj5xlXf4A1a0sDVJwmhUZClZW3nSzKAPP8xkVV7jITO8jMDW4rf50wZfyXc9xnero9Y9PmnnbwrbA==|0000100000050984666
3||

SELLO DIGITAL DEL CFDI

iXeIq8UcTLt5OJXBUf8adDfqwJhY/4OJcXqsKWNc8h3i5yDjDI1N+JCQ8PQcxzBVAh/zvXYAbzSYLxiGXD3CQvb5MlREqnihMHdQVxA7YKES
WeQkLd7BtvfMDb2fCuJ6sSqPejBxu+ChFW0gcuO4r2DEbS4wvXXliyMl2WSmTsBAihJTC3imPvKULFE16uLnhgwe5f8wnBaXik1GuL0kIkLYS
0MGGSLNSRFKtzXhhwk+eeGL3blwdJSwws+wNPJ9hz8aAfmRqMj5xlXf4A1a0sDVJwmhUZClZW3nSzKAPP8xkVV7jITO8jMDW4rf50wZfyX
c9xnero9Y9PmnnbwrbA==

SELLO DEL SAT

PXywGm/cDBfEWOP7xvFKqQHPvx8FEiozM7ihbDTaaKq1FCZwo9iQ6F6BPQ18Jwxfo6XvvEjJF7Hj0LMMD0JeavlShoshTCiPYDDonQoLUe
BPx7q02xIZBGxwssVSXb9O9OQ1slTuH47XwcswmAYLBmWZi5OKrjhxWqXgnFrtO83UPtZvrVSSKdFgnYSlY/VawDNQKoHbi9VftKTurW9m
wBsYkUge9EdD6UcU3Qr55wVmBGWgEEjTYY6WsOG+IKvtqLQmha8dXh/ysnpyG7jOhzbT/6EGLvmZ8M/gAZMsmXXY6FW37lPizwqqKftP/
gfDiASF/kvy3gJda0txUXq/6g==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI EFECTOS FISCALES AL PAGO

DATOS GENERALES

LUGAR EXPEDICIÓN:

FORMA DE PAGO:
MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

26040

04 - Tarjeta de crédito

TIPO COMPROBANTE:

MONEDA: MXN - Peso Mexicano

I - Ingreso
EXPORTACIÓN: 01 - No aplica

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90101501 E48 1.00 34946JYRART
LY CONSUMO DE ALIMENTOS Y BEBIDAS $259.25 $0.00 $259.25

IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 8.00 % $20.74OBJETO IMPUESTO 02 Sí objeto de impuesto

SERIE Y FOLIO:  RPE12913

FOLIO FISCAL:  4C37D9C5-1B03-4858-A177-831FC5172DC2

EMISOR RECEPTOR

CARLOS JULIO SERRATO FRAUSTO
SEFC720722NK0

612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y 
Profesionales

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
DOMICILIO FISCAL: 06760
RÉGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90101501 Restaurantes

E48 Unidad de servicio

Códigos únicos -> 22/02/23: 34946JYRARTLY.OBSERVACIONES:

SON: DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS, 99/100 MXN

SUBTOTAL $259.25

$20.74IMPUESTOS TRASLADADOS

Base 002 - IVA Tasa 8.00 % $259.25

002 - IVA Tasa 8.00 % $20.74

TOTAL $279.99

Hoja 1 de 1
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1.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
4.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



MOTEL DEL SOL DE PIEDRAS NEGRAS, S.A. DE C.V.

R.F.C. MSP990129NVA

AVE. EMILIO CARRANZA No. 1239

BUENA VISTA

PIEDRAS NEGRAS

PIEDRAS NEGRAS, COAHUILA, MEXICO   C.P.: 26040

TELS.:878 783 2324      FAX.:

FACTURA
  Folio Fiscal

14BCB4FF-C2DE-49AB-86C6-6F0D4F9E34A9

Cliente:

Localidad:

T.C. Inf.: 1.00IFN060425C53 R.F.C.: IFN060425C53 CURP:

Razón Social: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE  LOS TRABAJADORES

Dirección: INSURGENTES SUR No. 452

Colonia: ROMA SUR

Municipio: DELEG. CUAUHTEMOC, ESTADO DE MEXICO, MEXICO

G03 - Gastos en general

C.P.:

Condición Pago:
06760

CONTADO

Tipo de Comprobante:

22/02/2023Venc.

Serie: F Folio:

Uso de CFDI:

I - Ingreso

000058198

F. Exp. 22/02/2023

Habitación: Personas:

Cantidad No.Identificación DescuentoImporteImpuestoUnidad Clave
ProdServ

Clave
Unidad

Descripción Valor Unitario

2 RENTA2 0.001,441.44002-IVA: 115.32SERV 90111800 E48 RENTA HABITACION DOBLE
 RENTA DEL DIA 22  AL DIA 23/02/2023  HAB-228

720.72

 Observación:

Descuento:

Subtotal:
( UN MIL SEISCIENTOS PESOS 00 /100 M.N.)
 Importe total con letra: 1,441.44

0.00
I.S.H.: 3.00% 43.24

Recibi

Cliente

J7fTjWjbn8GeuxhLKIjnqq9bOp+wT3/s6plG1bSvUmVOZOajqG8hWXJYMs8OHLz/HeCDR2NFWdT6FLKrp2Fw49UIkZc7wO/kbDnKRLhLm9y6RUF3Q7nSII30H8/WV78iNZ
onsce5IfpKyQV8FjUg3fFJxlvlVyIOC3tmXcdu7GlMxJNTh65C1H4brde3P1A2/n3D5uNj3KpWTDbqF3Jh5h3RLfEUx2YKj547TWRxEa9X1VzPiy1JZby0c+G8SOKeCypHA
wABP1mioka40dk8P43cpC8xnpfuDJWM08Hq/bnM/qkkCP19zthuHgN6KN4gw1lSo33lu9qmNjXkPXIEw==

nyxcrB1yxbjg0uqJxtw7GqFAgESY0Kmms9p6MAbXpjOpmBNo84iw+GDzM9bz+z+P9fIiEj93aiz/MH79ErXP7YeTcdqMyqUo80snq4BbgZpQR2seQzgxRtGc1Ie2aJw0uCJxDC70VJwJDy4KvCxEhqQJFYuqZcAHeXCHqLp+BmVNN/QdBkH84XEfJd9liJvilzqnf/zbW5tPXFG0GWlg==
j4cK6fJDKLjbFr0Dw3nXVVesy+Hv0nhywiAh/gxyMI6be6PZkTMYRpM+DVKoxl3p55aGVk8YBIn3igc03b3GCjEnYlF2f3KI2o1c+cf5i4MI3wP3CK1FPPJBN/5QBP05NQ
  Sello Digital del Emisor:

 Sello Digital del SAT:

  Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT:
||1.1|14BCB4FF-C2DE-49AB-86C6-6F0D4F9E34A9|2023-02-22T20:01:21|VSI850514HX4|j4cK6fJDKLjbFr0Dw3nXVVesy+Hv0nhywiAh/gxyMI6be6PZkTMYRpM+DVKoxl3p
55aGVk8YBIn3igc03b3GCjEnYlF2f3KI2o1c+cf5i4MI3wP3CK1FPPJBN/5QBP05NQnyxcrB1yxbjg0uqJxtw7GqFAgESY0Kmms9p6MAbXpjOpmBNo84iw+GDzM9bz+z+P9fIiEj93aiz/MH79ErXP7YeTcdqMyqUo80snq4BbgZpQR2seQzgxRtGc1Ie2aJw0uCJxDC70VJwJDy4KvCxEhqQJFYuqZcAHeXCHqLp+BmVNN/QdBkH84XEfJd9liJ

MXN - Peso mexicanoMoneda:
No. del Certificado Sello Digital:
No. del Certificado del SAT: 00001000000503726510

00001000000510180070 Tipo Cambio:  1

RFC Proveedor de Certificación: VSI850514HX4

Fecha Certificación del CFDI: 2023-02-22T20:01:21 Fecha Comprobante: 2023-02-22T20:01:15

Método de Pago: PUE - Pago en una sola exhibición

Num. Cta. Pago:01-EfectivoForma de Pago: 
Lugar de Expedición:
Régimen Fiscal:

26040 - Piedras Negras, Coahuila
601 - General de Ley Personas Morales

Versión: 3.3 Sistema de Facturación VITAL SISTEMAS    www.vital.com.mx     Tel. 81 83597600  Página: 1 de 1

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Elaboro:

 Orden Compra:

Total: 1,600.00
Total Imp. Trasladados: 115.32

Importe:

TasaoCuota 0.080000

115.32

002 IVA Tipo Factor Tasa
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que 
nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



GERARDO GOVEA CHAVEZ
GOCG850531GQ4

RÉGIMEN FISCAL: 612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y
Profesionales

LIBRAMIENTO JOSE DE LAS FUENTES RODRIGUEZ, 850, FLORES TAPIA, 26260,
ACUÑA, ACUÑA, Coahuila de Zaragoza, México

Tel. 8777724410

CLIENTE
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS

TRABAJADORES
IFN060425C53

USO CFDI: G03 - Gastos en general.
DOMICILIO FISCAL: 06760

REGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
INSURGENTES SUR, 452, 06760, Ciudad de México, Cuauhtémoc, Ciudad de México,

México

Factura 6824
FOLIO FISCAL (UUID)

ADEDCBEF-B30D-4388-BABA-9889595AD4FD
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

00001000000506204896
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR

00001000000510195197
FECHA Y HORA DE CERTIFICACIÓN

2023-02-28T14:10:52
RFC PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN

STA0903206B9
FECHA Y HORA DE EMISIÓN DE CFDI

2023-02-28T13:56:52
LUGAR DE EXPEDICIÓN

26260

IMPUESTOS LOCALES TRASLADOS
Tasa Impuesto Importe
 3.00% HOSPEDAJE $ 30.00

Total $ 30.00

CONCEPTOS
Cantidad Unidad No. Identificación Descripción Precio Unitario Objeto Imp. Importe

 1.00 E48 03 HOSPEDAJE, ENTRADA EL 21 DE FEBRERO DE 2023 Y
SALIDA EL 22 DE FEBRERO DE 2023

Clave Prod. Serv. - 90111801 Habitación sencilla
No. Identificación - 03
Impuestos:
    Traslados:
        002 IVA Base - 1000.00 Tasa - 0.080000 Importe - $ 80.00

$ 1,000.00 02 - Sí objeto
de impuesto.

$ 1,000.00

IMPORTE CON LETRA MIL CIENTO DIEZ PESOS, 00/100 MXN

TIPO DE COMPROBANTE I - Ingreso
FORMA DE PAGO 01 - Efectivo
MÉTODO DE PAGO PUE - Pago en una sola exhibición
MONEDA MXN - Peso Mexicano
VERSION 4.0
EXPORTACION 01 - No aplica

SUBTOTAL $ 1,000.00
 TRASLADO IVA TASA 0.080000 $ 80.00

TRASLADO LOCAL HOSPEDAJE  3.00% $ 30.00
TOTAL $ 1,110.00

SELLO DIGITAL DEL CFDI
D6aH6yMVoMp74unOsHUESSTzhdSK1H+q1IxoDTuXD+/mSmcRMQ6nc4aIpbP3reIJWzAGAS1P9kebibcg3VlTqPFe8gHyQuLT/sCHAX2w9yGK6NJNbeaMwAB1IMU0
YjkYeoGAJZX1lpon45NJn4STFlljY/RBD1oTN1UdV07vS9v3a4yaS60aNBM2qBxgB/rusMuIP9kMO5i+wKMU7TrIxNE9EV3nwoJCb8V+Gs4Xv5J638G9pMdBRj7Bb/u851
cePx3O60dW4R4Cb9hMPv+1RrWCS6N7Twx4Ytg/bKpmZDYz+EgTWxlOYlmL+fXO8FxsI/MzBI03BB3BxWcltj45Lg==

SELLO DIGITAL DEL SAT
zaqB5ClaoC5m0oI6OX/lq6wqyh389ADNnuNAZyI8/lNgRy7cKs6JoyjzADKjcyuMEY6SCxDRnTEdCUAedA7ofUdXwKsSEuWnraEhRDeOZP3jfBfr/ibJB2LO4Lgt4pyJvvdz
YRuOxp+qj/GBjc+Llz6frXqPudrf8BR8wwcmrY8li7MQmSV8FPkQN7ica7cc3x6GNv2K2OCV0y1gxgd4Z+Bi3anPP2rBKioOS5GaGiGBVMzqoLtHTRf787d8pZ9VN0RC9z0
LdkgcHTxC0ndeWFyC8j2WYGhaFmUNrVef6TO70woDJyfSWQdlLl3pvqt5fosvcU9OJcwwOeNjDtyiAg==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT
||1.1|ADEDCBEF-B30D-4388-BABA-9889595AD4FD|2023-02-
28T14:10:52|STA0903206B9|D6aH6yMVoMp74unOsHUESSTzhdSK1H+q1IxoDTuXD+/mSmcRMQ6nc4aIpbP3reIJWzAGAS1P9kebibcg3VlTqPFe8gHyQuLT/sCHAX2
w9yGK6NJNbeaMwAB1IMU0YjkYeoGAJZX1lpon45NJn4STFlljY/RBD1oTN1UdV07vS9v3a4yaS60aNBM2qBxgB/rusMuIP9kMO5i+wKMU7TrIxNE9EV3nwoJCb8V+Gs4
Xv5J638G9pMdBRj7Bb/u851cePx3O60dW4R4Cb9hMPv+1RrWCS6N7Twx4Ytg/bKpmZDYz+EgTWxlOYlmL+fXO8FxsI/MzBI03BB3BxWcltj45Lg==|0000100000050620
4896||

Este documento es una representación impresa de un CFDI. Página 1 de 1
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a 
una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
4.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
9.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
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